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LEY, SANCIÓN Y ESCUELA. 
MODOS DE TRANSMISIÓN 
DOCENTES DE LA LEY
Castagnaro, Ana Clara; López Maisonnave, María Cruz 
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar del 
Plata. Argentina

RESUMEN
La presente comunicación forma parte de la producción de un 
Grupo de investigación de la Facultad de Psicología, Universidad 
Nacional de Mar del Plata, denominado “Factores psicológicos en 
la constitución de la moralidad. Instituciones y posiciones subjeti-
vas”, donde se desarrollan proyectos de investigación referido a 
las relaciones entre los sujetos y los discursos normativos. La es-
cuela y la familia constituyen instituciones que juegan un papel 
prioritario en la trasmisión de la ley, construyen y conservar el or-
den simbólico. Las normas y valores se encarnan en la figura del 
docente. La presente investigación indaga los estilos educativos 
que presentan docentes de nivel Secundario. Entendiendo ”esti-
los educativos” como el conjunto de ideas, creencias, valores, 
actitudes y hábitos de comportamiento que los docentes mantie-
nen respecto a la educación de sus alumnos, caracterizados se-
gún cuatro modelos: sobreprotector, inhibicionista, punitivo y 
asertivo (Magaz Lago, A. y García Pérez, E. M., 1998). El diseño 
metodológico es de tipo cualitativo, se realizaron entrevistas a do-
centes en las cuales se incluyó la administración del instrumento 
“Perfil de Estilos Educativos - Cuestionario para docentes”, y la 
presentación de situaciones dilemáticas. Con ellas, se busca ana-
lizar los tipos de sanciones que imparten a sus alumnos y la argu-
mentación que las acompañan.

Palabras clave
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ABSTRACT
LAW, SANCTION AND SCHOOL. SANCTION`S STYES 
TEACHERS OF THE LAW
This paper is part of the production of a psychology’s investigation 
group of the National University of Mar del Plata, named “Psychol-
ogy’s factors in morality’s construction. Institutions and subjective 
position”. In the mentioned group we developed different projects 
that have as a main problem the relations between individuals and 
regulation’s speeches. School and family are institutions that play 
a priority paper on the Law transmission; they construct and pre-
serve the symbolic order. This project investigates education 
styles in high school’s teacher. We understand “education styles” 
as the amount of ideas, believes, values, attitudes, and habits in 
the teacher’s behavior about their students. They can be charac-
terized by four models. The methodology design is the type quali-
tative. We realized interview in which we includes the answers to 
the instrument Perfiles de Estilos Educativos (Magaz Lago, A. y 
García Pérez, E. M., 1998), and to moral situations. The objective 
is to analyze the type of sanctions that teachers give to their stu-
dents and the argument the support them.

Key words
Teachers Subjectivisation Sanction Law

MARCO TEÓRICO
La institución educativa es un producto de la cultura. No deriva de 
la naturaleza, sino que, como toda institución, es antitética a lo 
natural. Es una creación humana. Tiene a su cargo una responsa-
bilidad fundamental, la de transmitir cultura, lo que incluye ade-
más la selección acerca de qué se transmite y que no, que se 
deja caer, para poder estar a la altura de cada época. (Raquel 
Gioffredo, 2008)
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En la actualidad las instituciones encargadas de trasmitir la ley, la 
cultura, son objeto de constantes cuestionamientos. El lazo entre 
la familia y la escuela se halla fragmentado, dañado. La autoridad 
de los docentes se muestra disminuida. La escuela se observa 
como frágil, ineficiente, incapaz de dar una respuesta atinada.
“… la posición del educador como agente queda afectada social-
mente por el declive de la función paterna y el insuficiente recono-
cimiento de la autoridad en las figuras del saber supuesto, razón 
por las que aparecen dificultades en la relación con el tercer ele-
mento, los contenidos culturales. El desmantelamiento de los sig-
nificantes amos, localizados en los grandes ideales de otras épo-
cas, aquellos significantes que abren las series identificatorias, 
los que aglutinaban alrededor de las figuras de autoridad - el pa-
dre en la estructura familiar y el docente en la estructura educati-
va- que concentraban el tesoro del saber, hoy están cuestiona-
dos. En su lugar aparece muchas veces un vacío, una falta de 
sentido que desorienta y angustia. (Raquel Gioffredo, 2008)
 Las instituciones trasmisoras de cultura dan cuenta de la falta de 
un pacto social, lo cual deriva en una formación deficiente. La 
deficiencia de dicha formación conlleva a que la constitución sub-
jetiva evidencie debilidades en los límites, en el respeto por las 
normas, el hacerse cargo de las propias responsabilidades y en el 
ejercicio de la ciudadanía. (Calo y Minnicelli, 2005; Degano, 2005; 
Duschatzky y Corea, 2002; Minnicelli, 2004).
 La ley es aquello capaz de subvertir el orden natural, biológico, 
instintivo; para dotarlo de aquello que es específicamente huma-
no: la cultura, la libertad, la responsabilidad. Vivir en sociedad 
implica el pasaje del sujeto de un orden enteramente natural para 
insertarlo en el orden cultural, donde los impulsos renuncian a su 
gratificación inmediata para cumplir con las exigencias grupales y 
sociales habilitando la convivencia humana. Así expresado ve-
mos que la ley esta asociada invariablemente con la protección 
de la vida. La adquisición de dicha ley se lleva a cabo a través del 
pasaje del sujeto por las instituciones en el curso de su proceso 
de socialización. La primera institución en la que se ubicara el ni-
ño es su familia y la inmediatamente posterior es la escuela, la 
primera como subjetivante y a la segunda como socializante.
En cada una de las acciones en las cuales los docentes se dirige 
a sus alumnos están transmitiendo explicita o implícitamente una 
Ley, Ley que es garante de un orden moral. Si tomamos a Piaget 
(1971; 1960), estas sanciones pueden ser reparadoras del bien 
dañado, en las cuales hay relaciones lógicas entre la falta y la 
pena, las cuales según Piaget contribuyen al desarrollo de la au-
tonomía y la responsabilidad; o sanciones expiatorias, basadas 
sólo en la fuerza de quien las aplica y sin otra finalidad que casti-
gar, promoviendo la formación de sujetos dependientes, heteró-
nomos.
Análoga diferenciación de los tipos de sanciones se realiza desde 
la perspectiva psicoanalítica. En esta última, nos encontramos 
con la sanción que se dirige a que el autor de la falta se haga 
responsable y restaure, en la medida de lo posible el daño causa-
do o la forma de sanciones que no tienen más finalidad que cas-
tigar y que, lejos de contribuir a la responsabilización por parte del 
agente, lo que hacen es culpabilizarlo. En estos últimos casos, el 
sujeto, en lugar de brindar su asentimiento subjetivo, reconocién-
dose como responsable, tiende a sentir que el castigo no es más 
que goce arbitrario de quien castiga, fomentando como respuesta 
la hostilidad, el deseo de venganza. (Gerez Ambertín, 2004).     
Por lo antedicho, nos propusimos llevar adelante una investiga-
ción acerca de la importancia de la función del Otro, interés cen-
tral de este trabajo. Es decir, cómo entiende este Otro encarnado 
en los docentes la labor que lo posiciona frente a un alumno.  
        
OBJETIVOS

 Indagar los modos de transmisión de la ley por parte de las figu-•	
ras de autoridad, los docentes de nivel Secundario en especial.
Analizar si estos modos de sancionar tienden a la responsabili-•	
zación o la culpabilización de sujeto, modificándose las carac-
terísticas de apropiación por parte del sujeto de dicha ley.   

METODOLOGÍA
La presente investigación de tipo exploratorio-descriptivo indagó 
los estilos de educación que presentan los docentes de nivel Se-
cundario. La consecución de ello se buscó por medio de la admi-

nistración del cuestionario de Perfil de Estilos Educativos-Cues-
tionario para docentes (PEE) (Magaz Lago y García Pérez, 1998), 
al que se anexará una prueba de situaciones dilemáticas según 
los modelos empleados en el proyecto de investigación mayor, 
con el fin de indagar en las argumentaciones que se brindan en 
referencia a las sanciones aplicadas, como así también la noción 
de justicia que subyace a las mismas.
Las entrevistas se tomaron a un total de 60 docentes de nivel 
Secundario de la ciudad de Mar del Plata, de ellos, 30 desempe-
ñan su actividad en escuelas estatales y 30 lo hacen en institucio-
nes privadas.

RESULTADOS
De las respuestas dadas por los docentes al PEE (Magaz Lago 
y García Pérez, 1998) prevalece el estilo asertivo estilo. El 
88,33% de los encuestados si los tomamos de manera general, 
o en el 86,66% de los docentes estatales y el 90% de los docen-
tes privados.
Recordemos que el estilo asertivo se caracteriza entre otros fac-
tores por la aceptación de que el educado progresará paulatina-
mente hacia los objetivos conductuales deseables. Los educado-
res contemplarán fases intermedias mostrándose comprensivos y 
aceptando niveles de incomprensión. De lo antedicho se despren-
de que los docentes identificados con este estilo, sostienen una 
postura en la cual, han de comprender al niño/adolescente como 
un ser imperfecto, y que, por lo tanto requiere de acciones espe-
cíficas por parte de ellos para contribuir a su desarrollo. Nos hace 
pensar entonces, en un docente comprensivo, contemplativo, pa-
ciente pero firme en la sanción de conductas inaceptables.     
Pasaremos ahora a centrarnos en las respuestas brindadas a los 
dilemas. En la primera situación, tanto los docentes que trabajan 
en escuelas públicas como en las escuelas privadas proponen 
como las acciones a tomar el reflexionar o bien aplicar una san-
ción escrita, como un apercibimiento. Lo diferencial recae en que 
los docentes de las escuelas públicas remarcan que la sanción la 
acompañarían con una citación a los padres, mientras que los 
docentes de escuelas privadas aprovecharían la ocasión para re-
flexionar no sólo con el alumno sino también con el grupo.
También son comunes en los dos grupos respuestas que presen-
ta una escalada creciente de sanciones, entonces: se hablaría 
con el alumno, se reflexionaría con el grupo, se sancionaría y en 
ocasiones, se citaría a los padres. Parecería que ninguna acción 
es lo suficientemente válida para ser tomada por sí sola.
Asimismo advertimos que, salvo en una única ocasión, se eviden-
cia un desinterés por la historia particular del chico. Es decir, no 
se hacen referencias a distinciones con respecto a si el adoles-
cente se suele comportar de esa manera o si no suele hacerlo. 
Sólo una de las respuestas da cuenta de ello: “Podría interrumpir 
la clase para conversar con el alumno sobre su actitud y al mismo 
tiempo con el grupo. Intentaría reflexionar con ellos sobre la forma 
de comportarse cuando otras personas están trabajando con no-
sotros. También podría esperar al finalizar la clase y hablar solo 
con el alumno en cuestión. Estas opciones, dependen del alumno 
y del grupo, según como yo crea que puedan reaccionar y com-
portarse respecto del tema”.
Un número apreciable de docentes (el 10,52% de los docentes 
privados y el 12,12% de los docentes estatales), contesta que le 
llevarían el cesto hasta donde el alumno se halla sentado. “Luego 
de la segunda vez que se levantó, le digo que es la última vez y si 
lo intenta una vez más lo hago sentarse y le llevo el cesto de ba-
sura al lado del banco, dejándolo ahí”.
Resulta llamativo que únicamente en las respuestas de los traba-
jadores del sector público (con un porcentaje del 12,12%) se con-
temple el dedicarle algún tipo de atención especial al alumno, en-
tendiendo que su actuar está relacionado con falta de entendimien-
to, aburrimiento o alguna circunstancia particular. “Es probable que 
a ese alumno no le interese la clase, por lo tanto, le dedicaría espe-
cial atención para que realice sus tareas”; o “Hablo con el alumno. 
Me fijo si está realizando las actividades, si las entendió. Trataría 
de averiguar por qué motivo llama la atención, molestando. Si si-
gue con esa actitud, cito a los padres para conversar.”
Por último, no podemos dejar de mencionar en este análisis algu-
nas respuestas que han llamado nuestra atención. Algunas de 
ellas porque explicitan una relación especular docente-alumno 
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que en otras simplemente se soslaya. La docente dice, por ejem-
plo: “Lo desafiaría a que él ocupara mi puesto por un rato.”, esto 
daría cuenta de una relación en la que se entiende que el otro 
esta capacitado para ponerse en el lugar del docente, y que por lo 
tanto docente - alumno no tienen responsabilidades y roles dife-
renciales. Otra docente, contesta algo que, sin que en apariencia 
parezca lo mismo, nos lleva sin embargo hacia la misma línea de 
análisis “Le pego el chicle en el pelo. Lo hecho de la clase y lo 
dejo parado, ya que tiene tantas ganas de pararse”. Ambas res-
puestas, si bien diversas, nos llevan a reflexionar acerca del lugar 
que al docente en tanto Otro, en tanto autoridad, le cabe.
Con respecto a la segunda situación, en las instituciones públicas 
la acción que con mayor frecuencia se tomaría es intentar mediar 
en la situación (32,25%), seguida de una sanción escrita como el 
apercibimiento en el 16, 12% de los casos, y de aquellos que di-
cen “que se retiren del aula a terminar la discusión” con igual por-
centaje que la anterior. Sin embargo, en las escuelas privadas, la 
acción que más se haría sería el apercibimiento (26,19%), y en 
segundo lugar les habarían, este hablar se liga a poder explicar-
les que su actitud disturba la clase. La posibilidad de actuar como 
mediadores aparece aquí en tercer lugar en el 16,66% de las res-
puestas.

DISCUSIÓN
La administración de las encuestas y el análisis de las mismas, 
funcionó a modo de disparador para la reflexión y el cuestiona-
miento de elementos constituyentes de la relación docente - 
alumno.
En este apartado tenemos la intención de remarcar algunas cues-
tiones que en el análisis nos han llamado la atención.
Creemos relevante mencionar la contradicción que se presenta 
entre los resultados arrojados por el instrumento Perfiles de Esti-
los Educativos y el análisis de las respuestas dadas a los protoco-
los, aventurándonos en una posible hipótesis explicativa. Ambos 
grupos contestan al primero (PEE) identificándose marcadamen-
te con el estilo asertivo; al contrario de lo que sería esperable, las 
respuestas a los dilemas planteados no correspondieron muchos 
de ellos con las características de dicho estilo. Pensamos que 
esto puede estar relacionado con que el perfil arrojado estaría 
vinculado con aquello que los docentes querrían ser, o cómo les 
gustaría que sus alumnos y la sociedad en general los vieran, o si 
se quiere con un ideal. Pero ante situaciones concretas, en las 
que tienen que plasmar ese ideal de manera práctica se pone en 
evidencia la distancia entre este último y lo que realmente harían. 
Así, alguien que contesta al primer instrumento de manera aserti-
va, en las respuestas a los dilemas puede decir: “expulsión inme-
diata del colegio”.
Por otra parte, quisiéramos resaltar las respuestas en “escalada 
creciente” que por su gran recurrencia resultan relevantes. Aven-
turamos ya una hipótesis al respecto, una falta de potencia de la 
sanción en sí, como si ninguna sanción fuera suficiente. Los do-
centes suelen decir: “si esto no funciona”. Ahora, también podría-
mos pensarlo desde otra óptica, ya que la mayoría de éstas series 
de sanciones terminan apelando a alguien que los docentes con-
sideran con mayor autoridad frente al alumno (directivos o pa-
dres). Esta actitud demuestra el corrimiento del lugar de Otro fren-
te al adolescente ya que se pone el supuesto saber en otro lugar, 
no permitiendo así que el alumno identifique este lugar con el 
docente.
Desde el psicoanálisis, la figura de autoridad se llama Padre, 
cualquiera sea ésta, el otorgarle a otro un Saber es llamado de 
esta forma. Así, de igual modo que para permitir se instale la Me-
táfora Paterna es necesario no sólo que la madre, sino también 
que desde lo social, se otorgue un lugar, un espacio de posibili-
dad; no podemos pensarlo diferente para el docente.
Nos preguntamos en este punto, si este corrimiento del docente 
de su lugar de Otro se debe exclusivamente al proceso de refor-
ma educativa neoliberal producido en Argentina, y por lo tanto al 
cambio de la mirada social con respecto al educador; o si esta 
modificación en la forma en que la sociedad valora a los docentes 
fue producida por un corrimiento previo por parte de éstos de su 
lugar de Supuesto Saber. Dejamos este interrogante planteado 
para futuros proyectos de investigación. 
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